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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo Nacional de Competencias mediante resolución No. 0010-
CNC-2014, publicada en el Registro Oficial Nro. 413 del 10 de enero de
2015, ha expedido la regulación para el ejercicio de la competencia para
gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de
incendios, a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados
Metropolitanos y Municipales; por lo que el GAD Municipal de
Gualaquiza en cumplimento de la normativa expidió la ORDENANZA
QUE REGULA LA GESTION DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN,
PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL CANTÓN
GUALAQUIZA, misma que entra en vigencia el 17 de enero de 2018, con
el fin de regular la gestión y coordinación de la competencia de los
servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios que
incluye las acciones de reacción, mitigación y delegación para enfrentar
las amenazas de origen natural o antrópico que se pueda dar en el
cantón; al existir una sentencia emitida por la Corte Constitucional del
Ecuador en donde declara la inconstitucionalidad de la frase “…El
alcalde o su delegado que lo presidirá y tendrá voto dirimente…”
contenida en el literal a) del artículo 281 del Libro IV del Código
Orgánico de la Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público,-
COESCOP. Es necesario realizar la reforma a la ordenanza de acuerdo al
marco legal que se encuentra vigente.
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUALAQUIZA.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y
en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las
autoridades competentes”.

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, ordena: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución”

Que, el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, Planificación, transparencia y
evaluación”.

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas
parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de
sus competencias y jurisdicciones territoriales”

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin
perjuicio de otras que determine la ley: .. 13. Gestionar los servicios de
prevención, protección, socorro y extinción de incendios”.

Que, el Art. 389 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “El
Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los
efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la
prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad. El sistema nacional
descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las unidades de
gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos
local, regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo
técnico establecido en la ley”

Que, el Art. 390 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Los
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riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que
implicará la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito
geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean
insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial y mayor capacidad
técnica y financiera brindaron el apoyo necesario con respeto a su autoridad en
el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad”.

Que, el inciso tercero del Art. 425 de la Constitución de la República del
Ecuador prescribe: “La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda,
el principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias
exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados”

Que, el Art. 84 de la Constitución de la República del Ecuador se refiere a que:
“La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la
obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados
internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser
humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la
reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del
poder público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución”.

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece la facultad normativa de los Concejos Municipales
para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.

Que, el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, establece: “Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo
municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones”.

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de
otras que determine la ley: m) Gestionar los servicios de prevención,
protección, socorro y extinción de incendios”

Que, el inciso cuarto del Art. 140 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, manda: “La gestión de los servicios
de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, que de acuerdo
con la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados
municipales, se ejercerá con sujeción a la ley que regule la materia. Para tal
efecto, los cuerpos de bomberos del país serán considerados como entidades
adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, quienes
funcionarán con autonomía administrativa y financiera, presupuestaria y
operativa, observando la ley especial y normativas vigentes a las que estarán
sujetos”.

Que, el Art. 274 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana
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y Orden Público, determina: “Naturaleza.- Los Cuerpos de Bomberos son
entidades de derecho público adscritas a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados municipales o metropolitanos, que prestan el servicio de
prevención, protección, socorro y extinción de incendios, así como de apoyo en
otros eventos adversos de origen natural o antrópico. Asimismo efectúan
acciones de salvamento con el propósito de precautelar la seguridad de la
ciudadanía en su respectiva circunscripción territorial. Contarán con
patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía administrativa,
financiera, presupuestaria y operativa. Los recursos que les sean asignados por
Ley se transferirán directamente a las cuentas de los Cuerpos de Bomberos.”

Que, la Ley de Defensa Contra Incendios, en sus artículos 32 al 40, prevé los
recursos económicos para la organización y funcionamiento de los cuerpos de
bomberos, cuyas actividades son parte de la gestión integral de riesgos.

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante resolución No. 0010-CNC-
2014 publicada en el Registro Oficial No. 413 del 10 de enero de 2015, reguló el
ejercicio de la competencia para gestionar los servicios de prevención,
protección, socorro y extinción de incendios a favor de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales.

Que, el Art. 10 de la Resolución No. 0010-CNC-2014 del Consejo Nacional de
Competencias, determina: “En el marco de la competencia para la gestión de los
servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios,
corresponde, a los Gobiernos Autónomos Descentralizados metropolitanos y
municipales, en el ámbito de su competencia y de su respectiva circunscripción
territorial, emitir políticas públicas locales para las operaciones de salvamento
de incidentes y de atención de emergencias bomberiles, en coordinación con las
políticas públicas nacionales y la normativa nacional vigente”.

Que, la Procuraduría General del Estado al absolver una consulta formulada por
el Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, se
ha pronunciado mediante oficio No. 03806 del 20 de septiembre de 2011,
indicando que: “la ley de Defensa contra incendios no ha sido derogada en
forma expresa, sin embargo, la competencia en esa materia ya no corresponde
únicamente al gobierno central, a través del Ministerio de Bienestar Social, (hoy
Inclusión Económica y Social), en virtud de que se ha asignado a las
Municipalidades, por el numeral 13 del Art. 264 de la Constitución de la
República y la letra m) del Art. 55 del vigente COOTAD, dejando vigente la Ley
de Defensa contra Incendios, las demás normas que rigen esa materia: En
atención a los términos de su primera consulta se concluye que la Ley de
Defensa contra incendios, es la ley especial a la que en esa materia se remite el
inciso tercero del Art. 140 del COOTAD.

Que, la Procuraduría General del Estado al absolver una consulta formulada por
el Comandante General del Cuerpo de Bomberos de Quito, con respecto al
nombramiento del Primer Jefe o Comandante General del Cuerpo Bomberos del
Distrito Metropolitano de Quito, se ha pronunciado mediante oficio Nº 18378
del 08 de agosto 2014, indicando que: “Sin perjuicio de lo manifestado en el
párrafo anterior, según ha resulto la Corte Constitucional en la Sentencia Nº
028-10-SIS-CC publicada en el suplemento del Registro Oficial Nº 656 del 08 de
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marzo de 2012, los Gobiernos Autónomos Descentralizados que cuenten con
cuerpos bomberos adscritos, mediante el acto normativo correspondiente
pueden prever que el Jefe del Cuerpo de Bomberos es de libre nombramiento y
remoción, decisión que es de exclusiva responsabilidad del órgano legislativo
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, dicho acto normativo regirá
desde su promulgación y no podrá ser aplicada en forma retroactiva”

Que, el Cuerpo de Bomberos de Gualaquiza fue creado mediante Acuerdo Nº
001373 emitido por el Ministerio de Bienestar Social el 24 de septiembre de
1980 y publicado en el Registro Oficial Nº 357 de fecha 14 de enero de 1981,
requiere ser actualizado a los principios constitucionales y normativa vigente.

Que, mediante sanción de la máxima autoridad entra en vigencia la
ORDENANZA QUE REGULA LA GESTION DE LOS SERVICIOS DE
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL
CANTÓN GUALAQUIZA, el 17 de enero de 2018.

Que, mediante sentencia N°012-18-SIN-CC, dentro del caso N°0062-16-IN, la
Corte Constitucional declara la inconstitucionalidad de la frase “… El alcalde o
su delegado que lo presidirá y tendrá voto dirimente…” contenida en el literal
a) del artículo 281 del Libro IV del Código

Orgánico de la Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, COESCOP.

En uso de la facultad legislativa prevista en el Art. 240 de la Constitución de la
República del Ecuador, Arts. 7 y Art. 57 literal a) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente:

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA GESTION DE
LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y
EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL CANTÓN GUALAQUIZA

Art. 1 sustitúyase el Art. 17 por el siguiente:

“ Art. 17.- Comité de Administración y Planificación.- El Comité de
Administración y Planificación del Cuerpo de Bomberos de Gualaquiza,
es el máximo Organismo de Gobierno, se integrará según lo dispuesto en
el Código Orgánico de las entidades de Seguridad Ciudadana y Orden
Público, de la siguiente forma:

a) La máxima autoridad del Cuerpo de Bomberos, quien lo presidirá y
tendrá voto dirimente;

b) El servidor responsable de la Unidad de Planificación del Cuerpo de
Bomberos o en caso de no haberlo, la máxima autoridad del nivel técnico
operativo de dicha entidad;

c) El Concejal que presida la Comisión relacionada con el Cuerpo de
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Bomberos; y,

d) El servidor responsable del departamento de Seguridad Ciudadana y
Gestión de Riesgos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
de Gualaquiza.

Su funcionamiento operativo se establecerá en la normativa que para el
efecto apruebe el Comité.

La presente Reforma a la ordenanza entrará en vigencia a partir de su
sanción sin perjuicio de su promulgación en la Gaceta Oficial y página
web.

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, a los 18 días del
mes de Octubre de 2018.

Ing. Patricio Ávila Choco Ab. Isabel Samaniego
ALCALDE DE GUALAQUIZA SECRETARIA DEL CONCEJO

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN
GUALAQUIZA.- REMISIÓN: En concordancia al Art. 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,
remito la “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA
GESTION DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN,
SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL CANTÓN
GUALAQUIZA”, que en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del
cantón Gualaquiza del 27 de septiembre del 2018 y Sesión Ordinaria del
Concejo Municipal del cantón Gualaquiza del 18 de octubre del 2018 fue
conocida, discutida y aprobada en dos debates.

Ab. Isabel Samaniego
SECRETARIA DEL CONCEJO
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALAQUIZA.-
SANCIÓN.- Gualaquiza, 22 de octubre del 2018, a las 08h00.- En uso de
las facultades que me confiere los artículos 322 inciso cuarto y 324 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, SANCIONO la presente ordenanza y autorizo su
promulgación y publicación.

Ing. Patricio Ávila Choco
ALCALDE DE GUALAQUIZA

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON
GUALAQUIZA.- CERTIFICACIÓN: En la Sala de Sesiones del Concejo
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Gualaquiza, ciudad de Gualaquiza a las 08H10 del día 22 de Octubre del
2018.- Proveyó y firmó la Ordenanza que antecede el señor Ing. Augusto
Patricio Ávila Choco, Alcalde de Gualaquiza. CERTIFICO.-

Ab. Isabel Samaniego
SECRETARIA DEL CONCEJO


